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NOTÍCIAS ESTRANGERAS,
P O R T U G A L.

Usboa Zo de Octubre,
El diario del gobierno contiene el artículo

figoiente.' «Tenemos datos positivos para poder
»segurar à nuestros lectores, que el encargado
de negocios de Francia en esta corte ha recibido
orden de su gobierno para comunicar à n austro
ministerio, que la Frauda no tiene n inguna
idea tie invasión, contra Esgana , y mucho menos
con Ira Portugal: que rus e.ï t. r y s recelos respecto a
«sto carecen de iVtrvlaœeatc: y que el ejército .de
los Pirineos RS menudéate de observación con solo
,el objeto ü e evitar que la jfraucia sea perturbada
por la Espana t considerado <iL estado de eferves-
cencia eu que se hsISa aquel pais.

«Anunciar los también co« ia mayor satisfac-
ción , que nuestro encargado de negocios en Lon-
dres ha sido instruído por M, Caning en nom-
bre del gobierno británico, de que es absoluta-
mente falso el rumor da una invasión en ia Pe-
nínsula : añadiendo que eri todo caso la logia térra
jmnea abandonaría à su antiguo amigo y alindo
el Portugal."

Ei gobierno republicano de Columbia ha he-
cho la solemne declaración <ie que no tiene en
Europa mas representante que k don Francisco
Aulouio Zea, queen la actualidad reside eh Pa-
ris, Ksta declaración ha sido producida por loa
muchos impostores que en diversas capitales eu-
ropeas se dan el título de agentes de la espresada
república.

Algunos periódicos estrangeres sé empeñan
en cinc ei rey de Sajonia espera obtener del mi-
nisterio Español y de las Cortes la autorización
pus-it que S. M. la reina de España vaya por al-
gún tiempo à su pais natal, à fin de restable-
cer Su salud.

— La v iuda del célebre actor Garrik acaba
de morir en fngtâterra à la edad de cerca de cíen
años. Ha sobrevivido unos cuarenta y cuatro à
su roíu'i'lo ui celebre cómico, cuyas cenizas re-
posaii en- e! panteón de los reyes. Los diarios ia«

gleses cuentan una anécdota curiosa relativa k liS
viuda de Garrik. También habia salido à las ta*
blas con el nombre de ia Vioïeti. Como allá et!
su juventud era muy bonita, su madre, à imita-
ción de otras madres, no quería que su hija con*'
tragese en Londres trato alguno íntimo , que íio
fuese con algún conde ò príncipe. ÌLI lioscio in*
glés desbarató los proyectos de aquella madre p r U-*
lentísima! La señorita Víoleíi le había inspirado
um» pasión violenta, y él para burlar la vigüaû
cia <Je su argos femenino, se valió de una estra«
to ge toa verdaderamente dramática. La joven ac*'
triz, cayo enferma; Garrik se introdujo en su casâ
tomando él nombre y c i t ra le de cierto celebro
uuidico. La faci l idad que tenía -para remedar la
Voz y ios ademanes de los-otros le fue de la ma-«
yor úüÜdado ¿ Que sucedió ? Que la. mamá no co-
noció la maula, y que ia hija se casó coa el
doctor«

NOTÏCÍAS NACIONALES.
Zaragoza 2, de Noviokibreí

Él martes anterior eotró en esta el generat
Velasco , y esperamos con ansia su salida para
atacar à Mçqumeaza, y qui tar aquel refugio à.
los malvados que han sido la perdición de unes»
tro pais y de todo el. bajo Aragón.

El .facciosa Capa pe reunido con dos ó tres
Cabecillas mas, atacaron à Terne! , y consiguie-
ron entrar algunos dentro la ciudad ; pero fue-
ron batidos y escarmentados por una poca tropa
que alii había, aínda con la milicia .cíe dicha
ciudad , paisanos en Union con jos clérigos y frai-,
les, (O que todos se batieron coa bizarria, ha*
bieldóles muerto cerca de 200 ho nibres» Kn Tu*
déla se les cocieron también 12. cabal los, y ea
varias partes de Navarra se les va dando tam-
bién sus goipeciilos.

Acaba de llegar la noticia de Navarra do
que el general Espinosa ha derrotado enteramente
à Quesada que, en número de 4000 hombros se
hííbia reunido entre los Arcos y Tafrllas , habíéiv
dole muerto 4^0 ea el campa de hatalla t y h§«

,, X O Cosu.estra&Q» !



cbo prisioneros 62.3, dispersando enteramente to-
do ci resto. Después en otro pueblo de aquellas
inmediaciones se cogieron 9 caballos, matando
à sus ginetes que iba-n dispersos.

Nuestras tropas han api eudido un eoraboy
à los facciosos en ei Valie de 1'aatan , consistien-
do en 5oo fusiles franceses y muchas municiones,

Madrid 8.
Hoy, con arregîo à los avisos que anterior-

mente se hao dado al páblico, se na verificado
en esta corte la instalación de la Universidad
central que se ha establecido de real orden ea
los estudios de san Isidro. S. AL tomando en con-
sider^eion lo importante que es para la sociedad
la instrucción pública, y lo espuesto por la di-
rección general de estudios del reino, ha tenido
á bien decretar la espresada instalación de la Uni-
versidad centra!, nombrando los catedráticos pro-
pietarios é interinos que han de desempeñar por
ahora sus respectivos deslíaos. El señor presiden-
te de la direcció» ha pronunciado un elocuente
discurso,, manifestando el objeto de la universi-
dad, y haciendo ver la semejanza y diferencia de
ella con las demás, adornando su oración con alu-
siones históricas à la instalación de nuestras an-
tiguas universidades, y probando las grandes ven-
tajas que la actuai debe reportar en beneficio de
la ilustración pública. Lia seguida los señores ca-
tedráticos prestaron el juramento prescrito en ma-
J30S del señor presidente, quien anunció que que»
.daba instalada la universidad, central

BARCELONA ï 4 DE NOVIEMBRE.

 Correspondència particular. '
Cartagena 5 de Noviembre,— ( Hasta ahora

habíamos estado en la inteligencia de que so-
lo las Cartageneras tenian tanto fuego como
sal , pero según la carta que vamos á trascri-
Jjir, también el fuego patrio abrasa á los hom-
bres de aquella tierra ardiente.)

Cuando se recibió aquí la noticia de la muer-
to del desgraciado general - 'Ber ton, un patriota
improvisó ea una reunión de amigos el s igu ien-
te discurso, que remito á Vds. por si gustan in-
sertarlo en su apreciable periódico,

Si alcun, hombre es acreedor á la grat i tud
i l imitada de sus semejantes ; si alguno es mere-
cedor de la erección dé estatuas ó monumentos
que recuerden sus virtudes y sus glorias ; si al-
guno es 'd igno de que pase su nombre degen-
te en genie basta la mas remota p os té r i da tt con
signos de respeto y reconocimiento; si algún mor-
tal eri fin es digno del apoteosis ; ninguno cier»
Uniente lo es nías que aquel que no contento coa
sacr i f icar, en paz y honor de su madre patria,
su sosiego, sus bienes y facultades todas, aspiró
À morir por ella, y logró la alta dicha de con-
seguirlo. Tal es, ciudadanos, el ¡asigne y nunca
bastantemente bieo. Horado Berton.

Parécehae escusado , amigos mios, presenta-
dos un' minucioso cuadro de las singulares pren-»
das y elevados servicios que el malogrado ííerton
luciera, v iv iendo , ti su cara patria. Vosotros no
podéis olvidar la historia de este ilustre guerre-
ro. Sabéis que toda su vidu no fue sino un te-
jido de mereci avientos de pr imer orden : celoso,
Valiente, sábio y leal, todos los negocios que em-
prendió l levaron constantemente !a marco del ta^
íéuto f de la rectitud y del acierto ; y k JBraüh

O]
cia... ah ! si; la Francia que ingrata le abandonó
e« la mejor y mas digo« tic todas sus empresas,
esa Francia por quien tantas veceá el malhada-
do Bortón vertiera su sangre generosa y tanto
acreció su gloria y 5« prosperidad, esa misuut
Francia, n o lo dudemos., t iene que derramar lá-
grimas de sangre sobre la helada tumba del des-
venturado Ber tou. ¡Ah franceses! j Dó està u vues-
tro valor y vuestras virtudes ¡' ¿ Do está aquel
santo fuego de libertad patria que en tiempos mas
felices ardiera je« vuestros pedios i* Fallece lier-.
ton, el mejor de los hi jos de ios hijos de ios Fo-
clones, espira en un patíbulo , sucumbe bajo ei
«cha atro?, de la t irania y despotismo , y ¡ voso-
tros! /vosotros insensibles no voláis ä su socorro/
El os l lama, sí, yo le oigo decir con elocuente
silencio en lo mas elevado del patíbulo "¡Fran-
ceses ! he aqui à vuestro libertador que va á ba-
jar al sepulcro por amar vuestra libertad ; he
aqui à vuestro hermano ßerton que va á ser sa-
crificado en las aras de vuestra salud; venid, que-
ridos de mi corazón , no á socorrerme , no à
salvarme; a salvar conmigo á la patria que pe-
rece , salvaros à vosotros mismos, à destrozar vues-
tras afrentosas cadenas, venid,,..Y en vano os
llamará.

Tuvo por fin la dicha <le sellar Bertou su
singular carrera con !a muerte mas dulce y mas
decorosa, con la muerte por la patria. Mas ¿que
digo ? j Berton ha muerto? ah/ no; sea en buen-
hora muerto para esos ultras franceses el in-
signe libertador de su patr ia, à cuyos esfuerzos
se estremecieron ; mas para los buenos franceses,
para los españoles libres no lo permita jamas el
autor del universo. Berton vive ; Berton respira
en nuestro suelo. Berton nos enseña ei camino
de la gloria, ßerton me inspira en este instante,
y yo siento en é!, cubrirse mi corazón de negras
sombras y euchirse mis ojos de llanto amargo y;
saludable.

Amigos mios : yo debo concluir. Yo os in-
vito pues, á qae trabajemos infatigables por ía
importautííioaa y debilitada salud do nuestra Ks-
paña hasta ver consolidado , de un modo indes-
tructible, eí actual «sterna de gobierno en que
estriba su felicidad, imitemos á ßerton si nece-
sario fuese. Si la dulce y cara patria reclama
nuestros esfuerzos, no seamos avaros de nuestras
vidas, prodiguémoselo todo, pues todo se lo de-
bemos, .y es dulce dar la vida por la madre patria»

Nada importa que alteremos el orden de los
AVISOS.

Consecuente al auto del día de ayer pro-
venido por el M. I. S. O. Pedro Joaquín Uro«»
to , provisor y vicario general de esta diócesis, en
el sumario acerca la conducta civi l y política
del presbítero t). José Ríen), vicario de la par-
roquia de S. Andrés cíe Palomar y circunstan-
cias y causas que pudieron concurrir, ó quo
hayan in f lu ido _ para su fuga y abandono d«s
dicha parroquia; Con tenor del presente se b
cita y emplaza paraque en el término preciso
de nueve dias por todos plazos, comparezca y
se preseote en este t r ibunal eclesiástico , à res-
ponder à los cargos que le lucieren y alegar lo
que conviniere à su ' defensa , que se le oirá
conforme à ia .Ley: y pasado dicho término fiit t
haber comparecido , se proceder« sia mas cite-»
cioa à lu deeïàíacíou ijue- haya lugar, «u der«*



cW Dado en Barcelona h i3 de Noviembre de
10*22. === · Nicolas Simon Livbrós -Notario.

Consecuente al auto del dia de ayer pro-
telado por el M. I. S, D-, Patirò Joaquin Bro-
to presbítero provisor vicario general de esta
diócesis, eu el sumario acerca lá conducta civi l
y polít ica de los religiosos dominicos P. F. Ilay-
imiinlo Pu jo l, P. F. Rayniundo Escola , y P.
F. Francisco Xarrié sacerdotes y F. José Vil a
de obediencia, y circunstancias y causas que pü"
dieron concurrir >, ó *jue efectivamente huyan in-
fluido para la fuga y deserción que han hecho
de su convento de Sta. Catalina tie esta ciudad;
Con tenor del presente se íes cita y emplaza
à todos y cada uno de elloŝ  paraque en el tér-
mino preciso de nueve días por todos plazos
Comparezcan y se presenten cada u«o de ellos
en este t r ibunal eclesiástico à responder à ios
caraos que se Íes ^hicieren y alegar lo que^cbn-

e k su defensa que se les oirá conforme
à la Ley. Y pasado dicho término sin haber
comparecido, se procederá sin ma& citación à la
declaración'que haya lugar en derecho. Dado
eri Barcelona à quince de ¡Noviembre de mil
ochocientos veinte y dos. — Nicolas Simon La-
bros Notario. ,

(O la/ ola.' j La jurisdicción eclesiástica en-
tiende en causas de curas y frailes que se had
escapado de sus respectivas parroquia y con-
ventos y que el uno de ellos es publico y
»otoño que está con el ladrón Caragol / ¿ Que
dirá à esto la ley de 17 de Abril de 1811 , que
manda que »todas las personas dé cualquiera
clase, condición y graduación que sean, que
conspiren contra la Constitución de la .monar-
qu ía, seau juagadas por ¡a jurisdicción milita?
À ios aprendiese, ó por la ordinaria civili 1

Verdad es que ä estas boras todos ios pro-
motores fiscales de los juzgados de primera
instancia de liarcelona y todos sus jueces ha-
brán "oficiado al Sr. D. Joaquín Broto, para que
les reinita las dil igencias instruidas coatra el
presbítero José Riera vicario , (que fue) de 3,
Ldres de Palomar, y contra los frailes Iiay-
moudo . Pu jo l, Raymundo bscola, Francisco
Xarrié y José Vila, dominicos, (que fueron)
v que se escaparon de esta cuidad; porque
fondo aquella una ley de Acepción, y stendo
el tal delito 'nuevo en nuestra nueva legislación,
atroz en su esencia, inmenso en sus resultados,
anula para semejante crimen toda jurisdicción pri-
vilegiada ; encarga la substanciación de los au*
tos a las jurisdicciones arriba referidas, y suje-
ta à los reos á los castigos señalados eu ia ley

^ Por la de escepcion de que tratamos nose
esceutnan las personas eclesiásticas de la ley co-
mún , por que aquella quiere que aquellas
personas que antes estaban tan gozosas con sa-
Lr ciue eran privilegiadas entren ahora en la
l'y coin, de que fa de i7 ¿e Abri l de t8»
no les separa, .

A buen seguro que aquel cura y aquellos
frailes no se fugaron , para no celebrar misa,
para no asistir al coro , no predicar m ejer-
¿er otras funciones que como sacerdotes les
correspondían: en cuyos casos, st à ello hu-
biesen faltado, arreglado era que les juzgase
v penase el vicario general ; pero por el deli-
to do ir86 Goa Caragol, apunta? la carabina
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à los milicianos de Barcelona con el santo ob-
jeto de embiar à alguno ¿i Vtrrstí con el Padre
Eterno ^ de robar y sacar dinero por otros es-
tilos à sus 'enemigos los const i tucionales, de
escribir à sus devotas de S. Andrés de que pron-
to bajaría etc. etc., como h i ¿o el presbítero
Kicra : no , para estos casos debe atrapar á sus
Reverencias la Ley de 17 de Abr i l , , y ó bien
debe juzgarles ia jur isdicción mi l i tar si les pi-
ll a en el Cu U de Posas, ó en ios parapetos
de S. Fello, ó bien ia jur isdicción ordinaria
civi l en todos los demás casos cu que la ley
referida no somete á los reos à la mi l i tar ; pe-
ro en ninguno debe asumirse el conocimiento
la eclesiástica que los cita y llama por edictos.)

Esta manatta á las nueve y inedia de ella
ha desembarcado el mariscal de campo doa
Fernando Gómez Butrón, ge f e político de esta
provincia-,

Ha u salido á recibirle y complimentaria Co-
misionados de ia Diputación provincial y del,
Ayuntamiento, cómo también los oficiales do
los cuerpos de milicias , y la música del bata-
llón de jóvenes que le ha acompañado hasta la
fonda de las Cuatro Naciones, donde ha ido á
parar, tocando himnos patrióticos.

El Sr. Butrón los ha recibido à todos con
aquella afabilidad y dulzura que distingue á los
hombres libres , y .dando el brazo al coman-
dante del tercer batallón de la M. N. V. D. J vi-
sé Montero ha entrado à pié, á pesar „de te-
ner coche prevenido en el desembarcadero, en-
tre los oficiales de milicias^ acompañado de los
vivas de un numeroso concurso que bendecía el
niomeolo en que llegaba á poseer un gefê  ea
cuyas virtudes cívicas y morales y ardiente pa-
triotismo funda las mas lisonjeras esperanzas.

Kn frente la lapida de la Constitución ha
pronunciado el Sr, ßutron un breve discurso,
que nos ha impedido oir la distancia y el mur-
mullo dé la concurrencia , y el que ha con-
cluido con vivas á b Constitución , al Pueblo
Español}  à Riego y al Soberano Congreso, los
que ha repetido con el mayor entusiasmo la
multitud que ocupaba el íVento de la Casa«
Lonja.

No podemos concluir este artículo , sin tri-
butar nuestros homenages de gratitud y respe-
to al intendente de esta provincia D. José
Camps , por ia energia, constancia y civismo
que ha manifestado eis el difíci l desempeño del
cargo de gefe político interino dé la misma, que
ha llenado à satisfacción de ios buenos.

VARIEDADES.

é clemente ! dirán muchos ultras, es el
rey cié Ñapóles , que queriendo dar à sus vasa-
llos una nueva prueba de su beneficencia y cle-
mencia ha concedido una amnistía general y per-
dón generalísimo à los estraviados é ilusos de-
pendientes de sus reales dominios, que pertene-
ciesen á sociedades secretas. ; Viv a la benelic«n-
cia y clemencia de Fernando / Pero ¿ por qué se
ha l imitado à hacer partícipes de su real gra-
cia à los que habitan en aquella península y no
la ha hecho estensiva k loa desdichados estarna«
dos é ilusos que habitan en li t Sicilia í j Acaao



prâsume eî buen Fernando, que en aquella is-
la «o liay individuos de sociedades secretas .(> Ig-
nora por ventura , que cuando la revolución los
hs»l>ia à millares únicamente en la ciudad de Me-

t» -querido S. M. valerse cíe la amnis-
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si na
ti« pora descubrirlos.'' Si esto fuese, sacaría un po
IM-C partido', porque los carboneros estraviados
é liosos que se albergan en ei reino de Nápoles
»o se dejarían atrapar cou semejante socaliña y
artimaña ; entre otros motivos, porque la farsa
se halla muy patente. El rey perdona á todos lus
carboneros estraviados é ilusos, menes à ios que
se hallan emigrados, presos en fortalezas, dester-
rados ó estraviados ú otros reinos, de io que se
deduce que el rey perdona á los carboneros que
la sagacidad de su policia-no ha podido descubrir.
Ademas, ¿porque no van comprendidos en el in-
ikilt o todos aquellos que habían emigrado del rei-
no de Nápoles, cuando la ocupación por los ejér-
citos del Austria y se restituyeron á sus hogares
en virtud de ordenes que el rey mandó espedir
á todos los cónsules napolitanos, asegurándoles
que no se toniamo providencias algunas tnas que
las de reponer ias cosas en el estado en que se
hal laban en ju l i o de r Bao.?

Que Carrascosa y otros muchos partidarios de
las Gamaras qwede« escluidos del perdón, esta
muy puesto eu el orden; porque aquellos cama-
ristas se separaron ti« 1 voto general de la nación
napolitana , que era el de admitir I» Constitución
española. A que), la pretension era criminal porque
formaba «tía contra-revolución' opuesta al voto de
ïa majoria de los ciudadanos -.-que admitió y fa-
ro b Constitución sin Cámaras ; esto último ao
es ningún delito, sino usar de un derecha que
toda nación tiene, que es de constituirse como
inejor le'acomode.

Si este í'tiese un crimen, la Nación napolitana
entera debería comparecer en juicio, pero en«
toocüs seria preciso que muchos jueces renun-
ciasen la gloriosa cualidad de napolitanos, qu<ì
aunque ahora se hal lan oprimidos y abatidos al-
gxm día recobrarán su gloria y esplendor, par-
crue según dijo Melternich poc olvido, «el ge*
nero Inumino está en tnuroha y nada le hará re-
.trogradar."

Para todos los hombres libres es un insulto
que se hace à la humanidad y aun à ia religion
cristiana, que venga uno y diga, «Os perdona-
inos el delito de haber guardado los juramentos
cru« prestasteis."

Efectivamente, el general Rossaroil ¿ que es
lo que hizo para hacerse criminai y tener nece-
sidad de an indulto del rey de JN á polos? JXada
mas que no haber querido prestar ubedietjcia al
rey, cuando sus ordenes no eran atemperadas à fa
Constitución que la JN'.'iciou había admitido , y cu-
ya observancia, lo mismo que KosacoÜ, había ju-
riido. Que Rosa roll debía portarse en los tér-
minos que loMiizo, sólo podrá negarlo el que des-
mienta que usi j u ramento prestado sobre lüü s;ui~
tos evangelios y recibido por uà sacerdote al pie
de lof t altares no liga à ios hombre« seduti las
leyes del decálogo. Y prescindiendo de esto ¿de-
bía obrar el general Hosaroli á favor de un ciu-
dadano &o!o , que era el rey, ó ¿i favor dt; lodos
los c iudadanos napol i tanos que comp<miua lu so-
ciedad d e J re y OD de ías dos S i c i l i us í' ; ÎXo t Um-p y . v ' '
direcuiHKíüíe ios austríacos á atacar los pactos so-
ciales de aque l la Nación ? ¿ No se armó toda tm
defensa de los mismos pactos i' ¿Este armamento

no era «na declaración espresa de que ïos nâ
poHtauos, habían aceptado y querían la Constitu-
ción espiinola i* Sis pues criminal el general Ro¿.
saroll f ¿Podrá hacerlo tal el que las nación na-«
pol i tanu sucumbiese ? j Es algún delito ser vencido
por el mas fuerte ? No necesita pues Rosar'olí
de indultos.

Los artículos 3.° y 4«° de "a amnistía acia-'
ran que no es la intención el perdonar. El 5.<>
confirma mas este hecho y que solo es nna am-
nistía de palabra. El 7.° manifiesta la ilegalidad
de los juicios que se han celebrado hasta ahora
violando las leyes mas sagradas, admitiendo de-
nuncias anónimas y juzgando inquisitorialmente a
os perseguidos.

Lo que se quiere, es paralizar los progresos
de los carboneros en Italia, embaucándoles coa
una figurada amnistia y cerrar las puertas de
la patria à los que se hallan espatriados ; pero
si es cierto, como dijo Metternich , y como no
puede dudarse, que el género humano está éa
marcha y nada le hará retrogradar ; dia vendrà
en que los proscritos marcharán también y ea-
traràn en aqudla tierra para hacerla mas afee*
tunada de lo que lo es en el día.

SOCIEDAD DE LAGY.
Hoy se ha celebrado Ía junta preparatoria

en el mismo salón en donde deben tenerse sus
sesiones ordinarias. Fue nombrado conservador
del orden el ciudadano Ramón . M-a-Ha Sala. Se
acordó, que hubiese tres sesiones ordinarias en
cada semana, á saber; Domingos, martes, y vier-
nes : que el conservador del orden se reempla-
zase cada i S dias, y que en los primeros lo fue-
se el ciudadauo ge í e político ü. Fernando Bru-
ton , y por secretorios quedaron nombrado.'» ios
ciudadanos Pedro Roda , Ramon Saus, Joaquín
de Alcántara y Bori«, y José Alsina, de lo$
cuales se reemplazarán Jos coda iS diss.

Se señólo la hora de las seis para las sesio-
nes, El ciudadano ge f e político Bruton propuso
que se admilie«eu por <ioctas á las ciudadanas que
quisieren suscribirse, las cuates tengan lugar en-
tre los socios. Aprobada que fue la proposición,
se suscribieron las ciudadanas:

Teresa Tros De Bruton.
María González do Ueyeao.
Marquesa de Gastelídosrius.
Navarro de Boria.
W. Sobcñat.
ïmimaiducs Quintana»
Gertrudis Baiaseli,
Teresa Rovira.
Teresa Carrera é ïlla.
Mariana Ssförcuda.

 Teresa Tamaro.
Isabel Capella.
Madrona Capella.

Se payó á dar »ombre á la sociedad y se
1® dio el de sociedad de LACY, Se discutió, que
civils deberían darse por el presidente al coa-
cjuir la sesión, y s« acordó que se diesen los si»
^mentes -y por ei orden que se continúan«

Viv a el Soberano Pueblo Español,

Viv a la Soberanía Racional.
V iv a l« Co n á ti t ación.

Vivan las Coitos.
. Viv a el liey por JU Constitución.

Teatro. Ei convidvíp de p iedra; ba i le, y la pieza CastsIlfolHt por las a r m as nacionales. A las cuatro",
,1 por ÍA noebe ia compañía italiana ejecutará ID opera seria Comincio Pittore. A las siete.

fMPÍUOTA DH NARCISA DOKCA.


